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INFORMACIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “JUAN PABLO 

MAGNO” Y DE LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO 

EDUCATIVO PARA EL AÑO ESCOLAR 2026 

 

 
Arequipa, 3 de noviembre del 2025 

 

Señores Padres de Familia: 

 

Cumplimos con remitirles la información respecto de los conceptos de costos del servicio 

educativo 2026, de acuerdo a la Ley N° 29571 Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, Art. 75 (Deber de informar de los centros y programas educativos), Ley de 

Centros Educativos Privados N° 26549 modificado por Decreto de Urgencia N° 002-2020, 

y su Reglamento aprobado por el D.S. N° 005-2021-MINEDU: 

 

I. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: 

 

1.1. DENOMINACIÓN: Institución Educativa Privada “Juan Pablo Magno” 

1.2. PROMOTOR: Mónica del Valle Achem Rached 

1.3. DIRECTOR (A): Yuliana Cárdenas Villasante RD N° 1766 

1.4. NIVELES EDUCATIVOS AUTORIZADOS 

 

NIVEL INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 
RD . AUTORIZACIÓN 0028 0028 0028 

1.5. DIRECCION INSTITUCIONAL: Av. Panamericana s/n -Tiabaya - Arequipa 

 

 

1.6. ENLACES VIRTUALES O LINKS 

 

Página web: https://cjuanpablomagno.edu.pe/ 

Correo electrónico: col.juanpablomagno@servidoras.org 

 

 
II. METAS DE ATENCION O NUMERO DE ESTUDIANTES POR AULA. 

Nivel Inicial: 20 niños por Aula 

Nivel Primario: 25 niños por aula 

Nivel Secundario :15 niñas por aula 

https://juanpablomagno.milaulas.com/
mailto:col.juanpablomagno@servidoras.org
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III. COSTOS EDUCATIVOS AÑO ESCOLAR 2026 

1.-MONTO Y OPORTUNIDAD DE PAGO DE CUOTA DE MATRÍCULA Y PENSIONES: 

 

a. Costo de la contraprestación del servicio educativo serán: 

 
Concepto INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 

MATRICULA 2026 s/ 350.00 s/ 350.00 s/ 350.00 

PENSION EDUCATIVA 2026 

(marzo a diciembre) 
s/ 350.00 s/ 350.00 s/ 350.00 

 

• Los costos educativos podrían ser objeto de variación, dependiendo de la evolución de 

los indicadores económicos del país y nuestra región; lo que, de ser así, será informado 

en su oportunidad. 

• El pago de pensiones se realiza hasta el último día hábil de cada mes a través de: 

Por ventanilla de cualquier agencia del BCP. 
Pago por Banca Móvil de BCP 

En el colegio en el horario de atención de 8:00 am a 2:00 pm. 

 

IV. CRONOGRAMA: El PROCESO DE MATRICULAS para el AÑO ESCOLAR 2026 

es el siguiente: 

 

NIVEL GRADO FECHA DE MATRICULA 

INICIAL 3 años 26 de enero 

4 años 27 de enero 

5 años 28 de enero 

PRIMARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECUNDARIA 

1er. Grado 29 de enero 

2do. Grado 30 de enero 

3er. Grado 02 de febrero 

4to. Grado 03 de febrero 

5to. Grado 04 de febrero 

6to. Grado 05 de febrero 

1-2 Secundaria 06 de febrero 

3 Secundaria 09 de febrero 

4-5 Secundaria 10 de febrero 

 

V. BECAS Y DESCUENTOS. 

 

El colegio recibirá hasta el día 30 de diciembre del 2025 la solicitud de un 

cuarto de beca 2026 para el hijo menor, de los padres de familia con 3 o más 

hijos. 
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VI. PROCEDIMIENTO DE LA MATRÍCULA 2026: 

 
Conforme a la Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU que aprueba la “Norma 

sobre el proceso de matrícula en la Educación Básica”, y Decreto Supremo N° 005- 

2021-MINEDU que aprueba el “Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 

Educación Básica”; la I.E.P. Juan Pablo Magno comunica que el proceso de matrícula 

2026 se encuentra en la Página Web https://cjuanpablomagno.edu.pe/detallada con 

fecha y montos. 

Pasos a tener en cuenta: 

 

• Paso 1: Los pagos se realizarán en el BCP por concepto de matrícula 2026 con el 

número de cuenta del colegio. 

• Paso 2: Para la matrícula los padres que efectuaron el pago deberán enviar el 

Boucher al WhatsApp del colegio. 

• Paso 3: Con la constancia de pago se le enviara el Formulario de Matrícula 2026. 

• Paso 4: Llenar toda la información que pide el formulario de matrícula MINEDU. 

• Paso 5: Se le enviar el contrato de prestación de servicios 2026 y la Ficha de 

Matrícula 2026. leer. 

• Paso 6: Terminada la matricula recibirá en su correo: Contrato de Prestación de 

Servicios 2026, Ficha de Matrícula, Lista de útiles, Reglamento Interno, Calendario 

de Actividades 2025, Circular de Primer Día de Clases. 

Para mayor información comunicarse al teléfono: 958319453 Srta. Estela Galindo 

Información requerida en el formulario de matrícula: 

1. Datos completos del Padre. 

2. Datos completos de la Madre. 

3. Datos del responsable de la Matrícula (Padre, Madre o Tutor) 

4. Aceptación del Contrato de Prestación de Servicios 2026 adjuntando DNI 

escaneado de la persona que firma como contratante. 

 

VII. DOCUMENTOS PARA EFECTUAR LA MATRÍCULA – ALUMNOS 

INGRESANTES: 

a. Documentos a solicitar de la Institución de Procedencia (Traslados dentro del 

Perú): 

b. El área de admisión enviará al correo electrónico del padre de familia del alumno 

ingresante reportado en su Ficha de Postulación la CONSTANCIA DE VACANTE 

con el Código Modular de la I.E.P. Juan Pablo Magno, la cual deberá ser enviada a 

la institución de procedencia. Al culminar el Año Académico 2025 la institución de 

procedencia debe emitir los siguientes documentos que serán enviados escaneados al 

correo col. juanpablomagno@servidoras.org : 

1. Ficha Única de Matrícula con Situación Final del estudiante. 

2. Certificado Oficial de Estudios SIAGIE hasta el último año académico de estudios 

culminado. 

mailto:juanpablomagno@servidoras.org
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VIII. METAS DE ATENCIÓN O NÚMERO DE ESTUDIANTES: 

 

➢ INICIAL: 20 niños por aula 

➢ PRIMARIA: 25 niños por aula 

➢ SECUNDARIA: 15 niñas por aula 

 

 

IX. INGRESO DE NUEVOS ESTUDIANTES 

Los requisitos, plazos y procedimiento para el ingreso de nuevos estudiantes, así como el 

número de vacantes disponibles para el AÑO ESCOLAR 2026, está a vuestra disposición 

en el siguiente enlace : https://cjuanpablomagno.edu.pe/ 

 

X. DE LA INFORMACIÓN HISTÓRICA DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 

 

 2022 2023 2024 2025 2026 

CUOTA DE 

INGRESO 

No hay cuota de 

ingreso 

No hay cuota 

de ingreso 

No hay cuota 

de ingreso 

No hay cuota 

de ingreso 

No hay cuota 

de ingreso 

 

 

MATRÍCULA 

S/ 230 S/ 260.00 S/280.00 S/ 300.00 S/320.00 S/350.00 

S/ 230 S/260.00 S/280.00 S/ 300.00 S/320.00 S/350.00 

S/ 230 S/260.00 S/280.00 S/ 300.00 S/320.00 S/350.00 

 

 

PENSIÓN 

MENSUAL 

S/ 230 S/ 260.00 S/280.00 S/ 300.00 S/320.00 S/350.00 

S/ 230 S/ 260.00 S/280.00 S/ 300.00 S/320.00 S/350.00 

S/ 230 S/ 260.00 S/280.00 S/300.00 S/320.00 S/350.00 

 

XI. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LOS COSTOS EDUCATIVOS 

 

• CUOTA DE INGRESO: Por este año no se cobrará cuota de ingreso. 

• MATRÍCULA: Conforme al cronograma de matrículas 

• PENSIONES DE ESTUDIOS: Las pensiones de estudios podrán ser 

canceladas hasta el último día del mes por vencerse. 
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XII. INFORMACIÓN ADICIONAL RESPECTO A LOS COSTOS EDUCATIVOS 

• Incremento de pensiones: Dependiendo de la evolución de los factores 

económicos y las disposiciones que en materia tributaria y/o laboral se dicten, la 

IE podrá incrementar el monto de las pensiones de estudios, en proporción a los 

acotados factores. 

• Retención de certificados de estudios: La IE se reserva el derecho de retener los 

certificados de estudios de los periodos no pagados, conforme a las disposiciones 

de la materia. 

• Reporte a centrales de riesgo: La IE podrá reportar a las centrales de riesgo a los 

padres de familia que incumplan con el pago oportuno de las pensiones de estudios. 

• Recuperación de deudas: La IE podrá recurrir a los mecanismos judiciales para 

la recuperación de deuda que se originen por incumplimiento del pago oportuno 

de las pensiones de estudios. 

• No ratificación de matrícula por deuda del año escolar anterior: La IE no 

renovará la prestación de los servicios educativos para el año siguiente, a los 

estudiantes cuyos padres de familia hayan mostrado morosidad o que cuenten con 

deudas por pensiones de estudios del año escolar anterior, de conformidad con el 

el Numeral 53.2 del Art. 53 del DS N° 05-2021-MINEDU, Reglamento de la Ley 

26549 de Centros Educativos Privados. 

XIII. LA PROPUESTA PEDAGÓGICA INSTITUCIONAL 

 

1.-LINEA AXIOLÓGICA: los servicios educativos que brindamos, se inspiran en los 

principios axiológicos establecidos en nuestro Reglamento Interno vigente y en los 

lineamientos de política educativa del Estado Peruano. 

2.-EL PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios por cada nivel educativo es el siguiente: 

A.- NIVEL INICIAL 

 
AREAS 

CURRICULARES 
 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

HORAS  Horas de 40 minutos Horas de 40 
minutos 

Horas de 40 
minutos 

Matemática  5 (horas semanales) 5 (horas semanales) 5 (horas semanales) 

Comunicación Proyecto lectura 4(horas semanales) 5 (horas semanales) 5 (horas semanales) 

Grafomotricidad 2(horas semanales) 2(horas semanales) 2(horas semanales) 

Ciencia y tecnología  3(horas semanales) 3(horas semanales) 3(horas semanales) 

Personal Social  3(horas semanales) 3(horas semanales) 3(horas semanales) 

Ingles  4(horas semanales) 4(horas semanales) 4(horas semanales) 

Psicomotricidad  3(horas semanales) 3(horas semanales) 3(horas semanales) 

Religión  2(horas semanales) 2(horas semanales) 2(horas semanales) 

Arte Arte 1(horas semanales) 1(horas semanales) 1(horas semanales) 

Música 1(horas semanales) 1(horas semanales) 1(horas semanales) 

Proyecto  2(horas semanales) 1(horas semanales) 1(horas semanales) 

TOTAL HORAS  30(horas semanales) 30(horas semanales) 30 (horas semanales) 



I.E.P 

Juan Pablo Magno 

 

 

 

 

B.-NIVEL PRIMARIO - SECUNDARIO: 

 

NIVEL PRIMARIA SECUNDARIA 

GRADOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° I II III IV V 

 

Á
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MATEMATICA 

Matemática 7 7 7 7 7 7 6 6 6 6 6 

Investigación 
Matemática / 
Razon. Mat. 

2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

 

 

COMUNICACIÓN 

Comunicación 8 8 8 8 8 8 6 6 6 6 6 

Plan de lectura 

Redacción 
2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

INGLÉS 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

 

C.T. 
Ciencia Tecnología 4 4 4 4 4 4 4 4    

Química / Biología       1 1 5 5 1 

Física           4 

Personal Social Historia Geografía Econo 

mía 
4 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 

DESARROLLO PERSONAL, 

CIUDADANÍA Y CÍVICA 

      2 2 2 2 2 

EDUCACIÓN RELIGIOSA 2 2 2 2 2 2 3 3 2 2 2 

FILOSOFÍA         2 2 2 

EDUC. TRABAJO       2 2 2 2 2 

Robótica/ Computo 
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

EDUCACIÓN FÍSICA 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

ARTE Música 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

Artes Plásticas 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

Tutoría 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

 Proyecto 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 

TOTAL DE HORAS 

presenciales: 

45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 45 

 PRIMARIA SECUNDARIA 
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XIV. DISTRIBUCIÓN DE HORAS DE CLASES SEMANALES 

 

NIVEL INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 

N° DE HORAS 

SEMANALES 30 Hs 45 Hs 45Hs 

 

1.-DURACIÓN: El presente PLAN DE ESTUDIOS corresponde al periodo promocional 

del AÑO ESCOLAR 2026 

2.-CONTENIDO: Los contenidos del PLAN DE ESTUDIOS son propuestos en el 

DIEÑO CURRICULAR NACIONAL, aprobado por la RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL Nº 281-2016-MINEDU de fecha 2 de junio de 2016 

3.-METODOLOGÍA Y SISTEMA PEDAGÓGICO 

• La PROPUESTA PEDAGÓGICA INSTITUCIONAL es una FORMACIÓN 

HUMANISTA que se centra en la formación integral de los estudiantes, en la 

búsqueda de la verdad y del desarrollo de virtudes, con el desarrollo de dos 

componentes: la FORMACIÓN PERSONAL y la FORMACIÓN 

ACADÉMICA. 

• Promueve un proceso formativo integral que propicia la gestión, valoración y la 

reflexión del estudiante sobre sus propios aprendizajes, fortaleciendo y 

desarrollando su valoración como persona humana, su relación con Dios, consigo 

mismo, con sus semejantes y con la naturaleza; propiciando su autonomía. 

 

XV. CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR Y HORARIO DE CLASES 

1. DEL AÑO ESCOLAR 

• INICIO :  03 MARZO 

• CLAUSURA :  22 DICIEMBRE 

2. HORARIO DE CLASES 
 

NIVEL INGRESO RECESO REFRIGERIO SALIDA 

INICIAL 8:30 10:00 11:30 1:30 

PRIMARIA 7:50 10:05 12:35 2:50 

SECUNDARIA 7:50 10:05 12:35 2:50 

 

XVI. DEL REGLAMENTO INTERNO 

• El REGLAMENTO INTERNO es un instrumento de gestión que regula el 

funcionamiento del servicio educativo, usted puede acceder al texto vigente a través 

del siguiente encale o Link : https://cjuanpablomagno.edu.pe/ 

https://cjuanpablomagno.edu.pe/
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XVII. DEL LIBRO DE RECLAMACIONES 

Nuestra I.E.P. Juan Pablo Magno cuenta con un LIBRO DE RECLACIONES 

VIRTUAL, al cual se accederá a través de este https://cjuanpablomagno.edu.pe/ 

 

 

XVIII. DOCUMENTACIÓN PUBLICADA EN: https://cjuanpablomagno.edu.pe/ 

1) Reglamento Interno 

2) Requisitos, plazos y procedimientos para el ingreso de nuevos estudiantes y 

numero de vacantes disponibles. 

3) Resoluciones de autorización del sector educación que sustentan los servicios 

educativos que brindamos. 

4) Calendario del año lectivo 2026 

5) Sistema de evaluación y control de asistencia de los estudiantes. La evaluación de 
los estudiantes se realiza conforme a la Resolución Viceministerial N° 00094-2020- 
MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado “Normas que regula 
la Evaluación de las Competencias de los estudiantes de la Educación Básica”. 

https://cjuanpablomagno.edu.pe/
https://cjuanpablomagno.edu.pe/

